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I. MUNICIPALIDAD

LA LIGUA. 

A C T A   49
CONCEJO MUNICIPAL LA LIGUA

ORDINARIO

Siendo las 20:20 horas del día miércoles 30 de noviembre de 2009, el Sr. Alcalde, don Rodrigo Sánchez Villalobos, abre la sesión en el salón del edificio consistorial.
Asistencia:

Concejales:

· Sra. Marisol Leiva Cortés

· Sra. Ana Ardiles Saavedra

· Sr. Hugo Díaz Tapia
· Sr. Ernesto Molina Miranda
_    Sr. Juan Yáñez Peña.
Funcionarios Municipales:
· Sr. Héctor Ferrel Araya. Administrador Municipal
· Sr. Ramón Aros Bórquez. Director (S) DEM.
· Sr. Francisco Mocárquer  Semler. Director DESAM.

· Sr. Alexánder Panéz  Pinto. Director DIDECO.

· Srta. Teresa Arcaya Araya. Directora de la D.A.F.

_    Sr. Manuel Hernández Alarcón. Encargado Oficina ADE.

_    Sra. Judith Díaz Pérez. Encargada de Contabilidad DESAM.

_    Sra. Mitsy Pérez Gutiérrez. Encargada Contabilidad DAF. 

_    Sr. Alejandro Carroza Aranda. Jefe de Gabinete.
TABLA A TRATAR:

1.-    Aprobación  actas:

         Nº  47/ 11-11-2009. Extraordinaria.
Nº  48/ 18-11-2009. Ordinaria.

 2.-
Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 18 y el 29 de noviembre de 2009.  .
 3.-   
Asuntos pendientes de sesiones anteriores.
 4.  
Modificación presupuestaria municipal. Expone Sra. Mitsy Pérez.

 5-    
Aprobación Plan anual de Salud municipal 2010.

 6.-   
Exposición del Proyecto de presupuesto municipal año 2010.

 7.-   
Exposición Plan inversión 2010 y Programa mejoramiento de la gestión municipal  año 2010.

 8.-  Aprobación Comodato Junta de Vecinos Villa Los Lagos, Comité Agua Potable Rural La Higuera y Junta de Vecinos La Cantera. Expone Sr. Lorenzo Morales.

 9.-   Varios e incidentes.        
Sr. Alcalde enuncia punto uno de la tabla.
Primer Tema 
Aprobación  actas:

Nº  47/ 11-11-2009. Extraordinaria.

Nº  48/ 18-11-2009. Ordinaria.

Acta 47 es aprobada por concejales Ardiles, Díaz, Leiva y Molina. Concejal Yáñez no se pronuncia por no haberla leído con anterioridad al Concejo. Concejala Cerda se encuentra con licencia médica.
Acta 48 se deja pendiente para aprobarla en el próximo Concejo, debido a que fue entregada  momentos antes de iniciarse esta sesión.
Segundo Tema  
Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 18 y el 29 de noviembre de 2009:
18-11-2009 : 16.00 hrs. Reunión Ordinaria del honorable Concejo Municipal.

19-11-2009
: 11:00 hrs. Ceremonia de inauguración nuevo edificio Colegio Luis Cruz Martínez.

  12:30 hrs. Visita inspectiva a obras de construcción nuevo edificio Colegio Gabriela Mistral, junto a SEREMI de Educación, Sr. Fernando Pérez Barrera.
20-11-2009
: 09:30.00 hrs. Atención de instituciones.

  13.30 hrs. Inauguración nuevas torres Comité de Agua Potable Rural de Los Hornos de Huaquén.

  19:00 hrs. Lanzamiento obra escultórica tejedores del viento.

  20:15 hrs. Reunión de trabajo con Junta de Vecinos Placilla.
22-11-2009 : 08.00 hrs. Cabalgata Comité de Vigilancia Río Petorca.
23-11-2009
: 09:30 hrs. Atención de los vecinos.

  11.00 hrs. Reunión de mesa técnica con Director del Hospital San Agustín, Sr. Gianni Schiappaccase Poyanco y el Sr. Director Municipal de Salud.
24-11-2009
: 09.30 hrs. Entrevista con Subsecretaria de Deportes, Sra. Marcela González Herrera.
25-11-2009
: 09.30 hrs. Atención de los vecinos

  16.00 hrs. Acto conmmemoración Día Internacional de la No Violencia hacia las mujeres en Plaza Salvador Allende.
26-11-2009
: 09.00 hrs. Atención de instituciones.

  12.30 hrs. Inauguración muestra anual de trabajos de la Unión Comunal de Clubes del Adulto Mayor en Plaza de Armas.

  16.00 hrs. Visita a zona de concesión ganada por municipalidad en localidad de Los Molles.
27-11-2009
: 09.30 hrs. Atención de los vecinos.

  20.30 hrs. Reunión en Junta de Vecinos La Gruta.
28-11-2009
: 21.30 hrs. Aniversario Sindicato de Comerciantes Ambulantes de La Ligua en sede Junta de Vecinos Juan Pablo II.
Terminada la lectura de sus actividades, Sr. Alcalde enuncia el punto 3 de la tabla.

Tercer Tema

Asuntos pendientes.

No se  presentan.
Enseguida Sr. Alcalde enuncia el tema 4 de la tabla.
Cuarto Tema
Modificación presupuestaria municipal. Expone Sra. Mitsy Pérez.

Sra. Pérez presenta la modificación Nº 30/2009 y explica detalladamente el objetivo y el fundamento legal como también el informe financiero- presupuestario de los ítems de ingresos municipales periodo 01 de enero- 24 de noviembre del 2009 y el desglose ítem 22 a suplementar.
OBJETIVO DEL PROYECTO:

El presente proyecto tiene como objetivo someter a la aprobación del Concejo Municipal, la siguiente modificación presupuestaria, con el fin suplementar los ítems de ingresos y gastos, correspondiente a mayores ingresos e ingresos por percibir al 31 de Diciembre, en los ítems de Patentes y Tasas por Derechos, Permisos y Licencias, Participación en Impuesto Territorial y Participación del Fondo Común Municipal.

De acuerdo al estudio preparado por la Dirección de Finanzas, es posible proponer su aprobación como se indica en el texto de este proyecto de acuerdo.

FUNDAMENTO LEGAL:

El artículo 65°,  letra a), de la Ley 18695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,  señala como atribución de estas corporaciones, el aprobar el presupuesto municipal y sus modificaciones, para atender a los requerimientos del servicio.

PROYECTO DE ACUERDO:

1° El Concejo municipal acuerda aprobar la propuesta del Alcalde para modificar el Presupuesto Municipal, como se indica: 

PRESUPUESTO DE INGRESOS:

SE AUMENTA

SUBT.  ITEM.   ASIG.
DENOMINACION


  
   MONTO M$

   03
     01
  000
       PATENTES Y TASAS POR DERECHOS.

   1.000.-

   03
     02
  000
       PERMISOS Y LICENCIAS.



 27.000.-

   03
     03
  000
       PARTICIP. EN IMPUESTO TERRITORIAL. 

 41.000.-

   08
     03
  000
       PARTIC. FONDO COMUN MUNICIPAL.

 94.265.-
                                          TOTAL A AUMENTAR   

                       163.265.-

PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE AUMENTA

SUBT.  ITEM. ASIG.
DENOMINACION



    MONTO M$

  21
     01

     PERSONAL DE PLANTA.




     Remuneraciones, Aguinaldo y Bono

    Termino Conflicto Diciembre 2009.


 48.610.-

  21
     02

     PERSONAL A CONTRATA.




     Remuneraciones, Aguinaldo y Bono

     


     Termino Conflicto Diciembre 2009.

 
22.315.-

  21
     03
 004
     REMUNERACIONES REGULADAS 
     POR EL COD. DEL TRABAJO.
 


   2.500.-

22
     03
 000
     COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES.


   3.000.-

22
     04
 000
     MATERIALES DE USO O CONSUMO.

   8.840.-

22
     05
 000
     SERVICIOS BASICOS.




   5.100.-
  22
     06
 000
     MANTENIMIENTO Y REPARACIONES.      

   2.000.-
  22
     08
 000
     SERVICIOS GENERALES.


 
 39.200.-

  22
     09
 000
     ARRIENDOS.




  
   7.000.-

  22
     11
 000
     SERVICIOS TEC. Y PROFESIONALES.
  
      500.-
  24
     01
 007
     ASISTENCIA SOCIAL A PERSONAS
NATURALES.





   3.500.-

  24
     03
 090-001  APORTE AÑO VIGENTE.



 18.000.-     
  29
     03
 000
     VEHICULOS.




     
      500.-

  31
     02
 004          OBRAS  CIVILES.



        016   Constr. Plazoleta y Área Verde, Sector Paje.




      Polanco La Ligua.



  

   1.850.-

  31
    02
 004          OBRAS  CIVILES.



        017   Constr. Aceras, Pje. Zapallar, Pichidangui,




      Calicanto, 7 Sur Pobl. Esperanza y Repos.




      Soleras y Luminarias La Ligua.



      350.-
     


      TOTAL A AUMENTAR                          
           163.265.-

Una vez concluida la presentación y aclaradas dudas y consultas de Sres. Concejales se procede a la votación.
Concejala Ardiles, aprueba; Concejal Yáñez aprueba, pero insiste en que se tenga en consideración los M$ 24.000 que urge devolverlos al DEM porque se les adeuda esa cantidad desde hace tiempo; Concejal Díaz, estando de acuerdo con la sugerencia que hace Concejal Yáñez, también aprueba; Concejala Leiva, aprueba; Concejal Molina, aprueba.

ACUERDO Nº 108:
EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL POR LA UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO MUNICIPAL  COMO SE INDICA:

PRESUPUESTO DE INGRESOS:

SE AUMENTA

SUBT.  ITEM.   ASIG.
DENOMINACION


  
   MONTO M$

   03
     01
  000
       PATENTES Y TASAS POR DERECHOS.

   1.000.-

   03
     02
  000
       PERMISOS Y LICENCIAS.



 27.000.-

   03
     03
  000
       PARTICIP. EN IMPUESTO TERRITORIAL. 

 41.000.-

   08
     03
  000
       PARTIC. FONDO COMUN MUNICIPAL.

 94.265.-
                                          TOTAL A AUMENTAR   

                       163.265.-

PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE AUMENTA

SUBT.  ITEM. ASIG.
DENOMINACION



    MONTO M$

  21
     01

     PERSONAL DE PLANTA.




     Remuneraciones, Aguinaldo y Bono

    Termino Conflicto Diciembre 2009.


 48.610.-

  21
     02

     PERSONAL A CONTRATA.




     Remuneraciones, Aguinaldo y Bono

     


     Termino Conflicto Diciembre 2009.

 
22.315.-

  21
     03
 004
     REMUNERACIONES REGULADAS 
     POR EL COD. DEL TRABAJO.
 


   2.500.-

22
     03
 000
     COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES.


   3.000.-

22
     04
 000
     MATERIALES DE USO O CONSUMO.

   8.840.-

22
     05
 000
     SERVICIOS BASICOS.




   5.100.-
  22
     06
 000
     MANTENIMIENTO Y REPARACIONES.      

   2.000.-
  22
     08
 000
     SERVICIOS GENERALES.


 
 39.200.-

  22
     09
 000
     ARRIENDOS.




  
   7.000.-

  22
     11
 000
     SERVICIOS TEC. Y PROFESIONALES.
  
      500.-
  24
     01
 007
     ASISTENCIA SOCIAL A PERSONAS
NATURALES.





   3.500.-

  24
     03
 090-001  APORTE AÑO VIGENTE.



 18.000.-     
  29
     03
 000
     VEHICULOS.




     
      500.-

  31
     02
 004          OBRAS  CIVILES.



        016   Constr. Plazoleta y Área Verde, Sector Paje.




      Polanco La Ligua.



  

   1.850.-

  31
    02
 004          OBRAS  CIVILES.



        017   Constr. Aceras, Pje. Zapallar, Pichidangui,




      Calicanto, 7 Sur Pobl. Esperanza y Repos.




      Soleras y Luminarias La Ligua.



      350.-
     


      TOTAL A AUMENTAR                          
           163.265.-
Acto seguido, Sr. Alcalde enuncia el punto 5 de la tabla

Quinto tema.

Aprobación Plan anual de Salud municipal 2010.

Sr. Alcalde deja con la palabra a Sr. Director DESAM quien expone que se presenta el Plan con las correcciones, observaciones, cambios y sugerencias que hicieron los Sres. Concejales y que están en el plazo para presentarlo al Servicio de Salud.

Sra. Judith Díaz hace entrega en el momento de un cuadro comparativo presupuesto 2008-2009:
INGRESOS

	SUB TITULO
	ITEM
	ASIGNACION
	SUB ASIGNACION
	DENOMINACION
	PPTO.

2009

	 
	 
	 
	 
	 
	

	05
	 
	 
	 
	TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	621.174

	05
	01
	 
	 
	DEL SECTOR PRIVADO
	

	05
	02
	 
	 
	DEL GOBIERNO CENTRAL
	

	05
	03
	 
	 
	DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS
	621.174

	05
	03
	006
	 
	Del Servicio de Salud
	

	05
	03
	006
	001
	· Atención Primaria Ley Nº 19.378 Art. 49
	376.118

	05
	03
	006
	002
	· Aportes Afectados
	204.656

	05
	03
	101
	 
	De la Municipalidad a Servicios Incorporados a su Gestión
	30.000

	05
	03
	999
	
	De Otras Entidades Publicas
	10400

	07
	 
	 
	 
	INGRESOS DE OPERACIÓN
	12841

	07
	02
	01
	 
	CEMENTERIO MUNICIPAL
	12841

	08
	 
	 
	 
	OTROS INGRESOS CORRIENTES
	8037

	08
	01
	 
	 
	RECUPERACIONES Y REEMBOLSOS POR LICENCIAS MEDICAS
	6027

	08
	99
	 
	 
	OTROS
	2000

	13
	 
	 
	 
	TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL
	

	15
	 
	 
	 
	SALDO INICIAL DE CAJA
	100

	 
	 
	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	T O T A L      I N G R E S O S............M$
	642152

	 
	 
	 
	 
	 
	


EGRESOS:

	SUB TITULO
	ITEM
	ASIGNACION
	SUB ASIG.
	SUB SUB ASIG.
	DENOMINACION
	PPTO.

2010

	21
	 
	 
	 
	 
	GASTOS EN PERSONAL
	498452

	21
	01
	 
	 
	 
	PERSONAL DE PLANTA
	264131

	21
	01
	001
	 
	 
	Sueldos Y Sobresueldos
	218240

	21
	01
	001
	001
	 
	Sueldos base
	90495

	21
	01
	001
	009
	 
	Asignaciones Especiales
	15500

	21
	01
	001
	014
	
	Asignación Compensatoria
	1500

	21
	01
	001
	015
	 
	Asignación Sustitutiva
	13500

	21
	01
	001
	019
	 
	Asignación De Responsabilidad
	3000

	21
	01
	001
	031
	 
	Asignación De Experiencia Calificada
	750

	21
	01
	001
	044
	 
	Asignación De Atención Primaria Municipal
	90495

	21
	01
	001
	999
	 
	Otras Asignaciones
	2550

	21
	01
	002
	 
	 
	Aportes Del Empleador
	3781

	21
	01
	003
	 
	 
	Asignaciones Por Desempeño
	18060

	21
	01
	004
	 
	 
	Remuneraciones Variables
	19320

	21
	01
	005
	 
	 
	Aguinaldos Y Bonos
	4730

	21
	02
	 
	 
	 
	PERSONAL A CONTRATA
	168657

	21
	02
	001
	 
	 
	Sueldos Y Sobresueldos
	142802

	21
	02
	001
	001
	 
	Sueldos base
	59801

	21
	02
	001
	009
	 
	Asignaciones Especiales
	13000

	21
	02
	001
	014
	 
	Asignación Sustitutiva
	4200

	21
	02
	001
	018
	 
	Asignación de Responsabilidad
	2000

	21
	02
	030
	
	
	Asignación de experiencia calificada
	4000

	21
	02
	001
	042
	 
	Asignación De Atención Primaria Municipal
	59801

	21
	02
	002
	 
	 
	Aportes Del Empleador
	660

	21
	02
	003
	 
	 
	Asignaciones Por Desempeño
	7838

	21
	02
	004
	 
	 
	Remuneraciones Variables
	15476

	21
	02
	005
	 
	 
	Aguinaldos Y Bonos
	1881

	21
	03
	 
	 
	 
	OTRAS REMUNERACIONES
	65654

	21
	03
	001
	 
	 
	Honorarios A Suma Alzada - Personas Naturales
	47054

	21
	03
	004
	 
	 
	Remuneraciones Reg. Por El Código Del Trabajo
	18000

	21
	03
	005
	 
	 
	Suplencias Y Reemplazos
	500

	21
	03
	999
	 
	 
	Otras
	100

	21
	04
	 
	 
	 
	OTROS GASTOS EN PERSONAL
	10


Concejal Yáñez señala que estuvo leyendo el acta 48 y  expone que aparecen las horas médicas que se tienen contratadas en el Plan en donde hay dos médicos con 44 horas y otro con media jornada, por lo tanto considera que no se pueden dar el lujo de tener un Coordinador de Programa con dos horas. Aprobará el Plan con la condición que se termine con las dos horas de coordinación que realiza el médico y se dedique a las 44 horas de atención de público. Hay 9 Postas y así se dará una mejor atención a la comunidad y no se desgastan en coordinación del programa, cuando se sabe que en el fondo viene todo elaborado y solamente hay que cumplir las metas.

Director DESAM agrega que ya vio esa solicitud del Concejo y que médico se dedicará a las 44 horas de atención al público.

Sr. Alcalde señala que como ya habían hecho esas sugerencias en reuniones pasadas, se incorporaron esas inquietudes de Concejales y propone la votación.

Concejala Leiva expresa que ella hizo la observación del Coordinador en sesiones pasadas, pro queda un tema pendiente que es lo del  contrato del Director DESAM en que debe cambiar la modalidad de su contrato y que ya debiera estar hace mucho tiempo traspasado, pero aún está por código del trabajo. Expresa que ella para  poder aprobar, desea saber con exactitud cuándo se hará el traspaso.

Director DESAM responde que la semana pasada le llegó un Decreto autorizando el traspaso y ahora hay que llevar el proceso.

Concejala Leiva solicita copia del Decreto y también señala que en el caso del Dr. Perán se vea bien el tema de la atención del público. Pide que se haga el monitoreo porque no es tema de una persona sino que es de varias. Ella entiende que todos tienen su carácter , pero él lamentablemente decidió tener una profesión en que debe atender en las Postas rurales, donde está la gente más vulnerable, que no tienen recursos como para pagar un servicio privado, por lo tanto lamentablemente va a tener que arreglar su carácter nomás, no le queda otra.

Director DESAM expone que al respecto se conversó con el Dr. y al recibir la opinión de las gentes de las Postas, él como Director DESAM debe velar por la salud y la buena atención de la comunidad rural.

Sr. Alcalde manifiesta que como el tema se ha visto in extenso, sobretodo el tema del Doctor en que a todos les quedó medianamente claro y con las correcciones de aquello que haya que corregir, propone la votación.

Concejal Molina aprueba con la salvedad de lo que se ha dicho.

Concejal Yáñez aclara que no es un tema personal contra el Doctor Durán.

Sr. Alcalde expone que hay consenso en que no es nada personal sino de relaciones personales.

Concejala Leiva aprueba y solicita nuevamente que se le envíe el decreto relacionado con el cambio de contrato de Director DESAM.

Sr. Alcalde responde que está hecho y se le hará llegar oportunamente.

Concejal Yáñez aprueba con la salvedad que ya expresó.

Concejal Díaz señala que este tema ha sido bastante discutido, ha habido Concejos donde no se aprobó, sin embargo él ya votó a favor la semana pasada y que las sugerencias que se hicieron vienen corregidas hoy. Agrega que se alargó muchísimo el tema cuando se habían tomado positivamente todas las sugerencias y hoy no es más que repetir lo que ya se había  colocado y corregido, por lo tanto él ya había aprobado y vuelve a hacerlo.

Concejala Ardiles dice que ella ya lo había aprobado la semana pasada y cree que aunque se alargó por un tema que ya se había visto la semana pasada, ella lo aprueba.

ACUERDO Nº  109:
 EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA “A” DE  LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL CON LA UNANIMIDAD DE LOS CONCEJALES PRESENTES,  ACUERDA APROBAR EL PLAN ANUAL DE SALUD MUNICIPAL 2010.
Posteriormente Sr. Alcalde enuncia el punto 6 de la tabla.
Sexto tema

Exposición del Proyecto de presupuesto municipal año 2010.

Antes  de comenzar el punto, Concejal Yáñez  expresa que tiene una duda respecto a la presentación de la modificación presupuestaria sobre M$ 3.500 para Social y pregunta si son para cubrir gastos por deudas o solamente para tener la reserva para entregar nuevas atenciones en el mes de diciembre.
Director DIDECO expone que tenía entendido que es un saldo.

Sra. Pérez  aclara que M$ 2.000 estaban comprometidos por ayudas sociales en pasajes y que son facturas que llegarán y quedarían M$ 1.500 a disposición de asistencialidad.
Concejal Yáñez no recuerda cuánto quedó establecido el 2008 para el tema de los juguetes del 2009 para los niños hasta los 10 años.

Concejala Leiva estima que si se inscribieron niños hasta los 11 años, no podrían cambiar los topes.

Director DIDECO dice que lo va a revisar porque le parece que la edad era hasta los 10 años 11 meses.

Concejal Yáñez manifiesta que en definitiva lo que va a suceder es que con los M$ 12.000 (que siempre quedan cortos con el presupuesto para Navidad y hay que suplementarlo) es que se va a entregar cantidad versus calidad al aumentar un año más. Agrega que el acuerdo es hasta los 10 años y que el Concejo no lo ha modificado hasta los 11 años.

Sra. Pérez aclara que ese gasto no está establecido en el presupuesto. En el gasto inicial cuando se hizo el ajuste se bajaron los ítems de becas y  juguetes de Navidad y en el transcurso del año se suplementó el 50% de las becas y falta el tema de los juguetes. El año pasado se dejaron M$ 12.000  y se suplementó en M$ 3.000.El monto total  fue de M$ 15.000.
Concejal Yáñez señala que si se quedó corto el año pasado, con mayor razón este si se incorporan niños de hasta 11 años. El exige y pide que se revise el tema porque el acuerdo es hasta los 10 años y no por entregar más se va a empeorar la calidad, más todavía cuando se está en un ajuste presupuestario bastante complicado donde no se puede gastar más plata.

Ante consulta de Concejal Yáñez sobre las becas, sra. Pérez dice que se han pagado hasta septiembre y en diciembre se cancelará octubre, noviembre y diciembre a aquellos niños que han completado la documentación exigida.

Sr. Ferrel respecto a los juguetes informa que se mandó una carta a la Presidencia por un monto de M$ 15.000, pero por rendiciones pendientes del año 99, 2001,2002, se va a llamar por teléfono para la posibilidad que hagan transferencia a través de otra organización  vecinal, al parecer la UNCO de Centros de Madres, para comprarlos en forma directa. Expresa que se hizo hace un mes atrás porque se veía que si no se tenía presupuesto  había que gestionar y se hizo de esa forma por una suma de M$ 15.000. Mañana se consultará cuándo se depositarán esas platas para ir a comprar.
Enseguida se retoma el punto sexto de la tabla y Sr. Alcalde deja con la palabra a Sr. Héctor Ferrel quien presenta el análisis de los ingresos municipales, su composición, en Data.    
	
	
	
	
	INGRESOS
	

	
	
	
	
	
	

	
	SUB TITULO
	ITEM
	ASIGNACION
	DENOMINACION
	TOTAL

	
	03
	 
	 
	TRIBUTOS SOBRE EL USO DE BS. Y LA REALIZACION DE ACTIVIDADES
	1.177.450

	
	03
	01
	 
	PATENTES Y TASAS POR DERECHOS
	534.950

	
	03
	01
	001
	Patentes Municipales
	300.000

	
	03
	01
	002
	Derechos de Aseo
	75.000

	
	03
	01
	003
	Otros Derechos
	159.950

	
	03
	01
	004
	Derechos de Explotación  
	0

	
	03
	02
	 
	PERMISOS Y LICENCIAS
	394.500

	
	03
	02
	001
	Permisos de Circulación
	300.000

	
	03
	02
	002
	Licencias de Conducir y similares
	75.000

	
	03
	02
	999
	Otros
	19.500

	
	03
	03
	 
	PARTICIPACION EN IMPUESTO TERRITORIAL (ART. 37 DL 3063)
	248.000

	
	05
	 
	 
	TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	69.000

	
	05
	01
	 
	DEL SECTOR PRIVADO
	0

	
	05
	03
	 
	DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS
	69.000

	
	08
	 
	 
	OTROS INGRESOS CORRIENTES
	1.702.700

	
	08
	01
	 
	RECUPERACIONES Y REEMBOLSOS POR LICENCIAS MEDICAS
	15.000

	
	08
	02
	 
	MULTAS Y SANCIONES PECUNIARIAS
	130.000

	
	08
	03
	 
	PARTIC. DEL FONDO COMUN MUNICIPAL - Art. 38 D.L. Nº 3.063, de 1979
	1.500.000

	
	08
	04
	 
	FONDOS DE TERCEROS
	1.000

	
	08
	99
	 
	OTROS
	56.700

	
	10
	 
	 
	VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS
	30.800

	
	10
	01
	 
	TERRENOS
	24.000

	
	10
	03
	 
	VEHICULOS
	6.000

	
	10
	04
	 
	MOBILIARIO Y OTROS
	100

	
	10
	05
	 
	MAQUINAS Y EQUIPOS
	200

	
	10
	06
	 
	EQUIPOS INFORMATICOS
	500

	
	12
	 
	 
	RECUPERACION DE PRESTAMOS
	60.000

	
	12
	10
	 
	INGRESOS POR PERCIBIR
	60.000

	
	13
	 
	 
	TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL
	74.130

	
	13
	01
	 
	DEL SECTOR PRIVADO
	35.130

	
	13
	03
	 
	DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS
	39.000

	
	15
	 
	 
	SALDO INICIAL DE CAJA
	1.000

	
	 
	 
	 
	 
	 

	
	 
	 
	 
	T O T A L      I N G R E S O S............M$
	3.115.080


Concejal Yáñez  expresa que respecto a la extracción de áridos el municipio debiera estar recibiendo sobre los M$ 100.000 ya que se terminó el tema del Convenio con TRICAM, por lo tanto hoy se debiera poner mayor atención y lo que se requiere para funcionar como municipio, ya que lo proyectado actualmente es la nada misma.

Concejal Molina tienen entendido que es más de una empresa la que extrae áridos.

Sr. Ferrel dice que son 5.
Concejal Molina dice que son 7 y están pagando un promedio de $ 200.000 cada una.

Sr. Ferrel  comunica que con Sr. Alcalde se tenía la idea de poner personas para fiscalizar, se pidió a la DOM el tema de la cubicación en su momento, pero por tema de falta de personal ya que al funcionario que se había destinado para ello, debió irse a Inspectoría y además Director DOM señaló que se requiere un estudio para determinar cuál es la cantidad de árido que hay en la cuenca del río para poder decir cuánto es lo que se va a cobrar, pero en definitiva no se ha podido tratar el tema porque ha habido una serie de proyectos que implica que la DOM esté entregando informes cada 15 días por los estados de pagos como asesores técnicos de obras.

Concejal Molina dice que por la explicación que está dando Sr. Ferrel, sale más caro contratar a una persona a honorarios por uno o dos meses y perder M$ 100.000.

Sr. Ferrel responde que lo que está diciendo es que no se puede contratar a una persona o destinar a una, porque se requiere cierto nivel de competencias para ese trabajo específico.

Sr. Alcalde expone que se conversó también con Richard Rodríguez la otra opción que era visitar las empresas instaladas en el río y ver su capacidad instalada de maquinarias, para fijarles una cuota de extracción, pero Director de Obras aún no lo ha hecho.

Concejal Yáñez consulta si la DOM presentó sugerencias para la modificación de la ordenanza respecto al cobro de derechos por la extracción de áridos.

Sr. Alcalde responde que si y que se había fijado una sesión de Concejo para las modificaciones al cobro de derechos, pero no hubo quórum por lo que no se modificaron.

Concejal Yáñez expresa que lamentablemente se fijó el último día, teniendo todo el año para hacer las modificaciones.

Sr. Alcalde sostiene que aún era día hábil para hacer la reunión de Concejo y hacer las modificaciones, pero solamente asistieron 2 Concejales, por lo que no hubo quórum. Ahí se pudieron haber hecho las modificaciones, por lo tanto los cobros de derechos siguen exactamente iguales.
Concejala Leiva dice que independiente de cualquier situación, a ella le parecen 2 de los ítems preocupantes: El de construcción, cree que lo que se viene planteando desde el Concejo anterior (mayor cantidad de personal en la DOM) permitiría también fiscalizar, porque hay hartas construcciones en diversos sectores que se hacen sin autorizaciones, ya que la comuna es tan extensa que no es posible controlar, por lo que no pagan derechos y se desperdicia un ingreso municipal que si se contrata personal en la DOM ,al 2º año va a dar dividendos y en el tema de los áridos cree que no se puede seguir esperando a tomar una solución, debe hacerse pronto ya que este año se ha perdido un ingreso mayor. Se requiere captar ingresos porque se tienen deudas con respecto al DEM y hay que responderles a los Asistentes de la Educación en cuanto al compromiso del Concejo de tenerles sueldos más igualitarios, al menos nivelar. Insiste en tener más personal en la DOM.

Sr. Ferrel responde respecto a los Asistentes de la Educación como se había establecido un compromiso con ellos para nivelarlos, hay preocupación por ellos y se han incorporado M$ 10.000 adicionales aparte de los M$ 20.000 para el DEM.

Concejal Díaz señala respecto al ítem de la extracción de áridos, él había planteado una ordenanza respecto de los dos ríos donde le compete la jurisdicción a esta comuna, pero la verdad que M$ 14.000  ingresados por ese material que no cuesta tanto sacarlo , sino que simplemente se debe ordenar acá , cree que M$ 14.000 es la nada misma . Piensa que se debe hacer el trabajo ahora y partir ojalá en enero 2010 en forma ordenada con ese tema. A este municipio le faltan muchos recursos y que cada uno pague lo que tiene que pagar, pero él piensa que hoy día el río es tierra de nadie , porque aparte del basural que se tiene en todos los ríos, sacan de él lo que les sirve y botan en él lo que no les sirve, entonces los ríos no tienen regulación ni ordenamiento y considera que aquí si hay que colocar un Profesional que traiga asistencia técnica para que la municipalidad haga el mejor trabajo , hay que pagarle porque a futuro eso va a recompensar sin ninguna duda. Propone que se haga ya.

Concejal Molina respecto al mismo tema, dice que se trató en la reunión del 4 de marzo y van 8 meses en que no se ha hecho nada, cuando ahí hay ingresos que pueden servir al municipio.

Sr. Alcalde señala que consultarán a la DOM si han avanzado en cuanto a ese tema del levantamiento, si fueron a terreno para ver la capacidad y cobrar en base a esa capacidad instalada. Se harán los ajustes.

Finalizada la exposición respecto a los ingresos,  Sra. Pérez señala que lo que se expuso es el presupuesto vigente, o sea el inicial tuvo sus modificaciones.

Posteriormente por lo avanzado de la hora,  se decide ver los egresos y el punto 7 de la tabla, en el próximo concejo.

A continuación, Srta. Arcaya pide autorización y entrega a Concejales un proyecto de cambio de objetivos y fines específicos subvención Junta de Vecinos población Rodríguez, para verlo en el Concejo del próximo miércoles.

Sr. Alcalde en un paréntesis informa que se tomaron las concesiones de las playas de Pichicuy y Los Molles y es posible que también se tome la administración del Camping de Pichicuy para la administración municipal.

Sr. Alcalde enseguida enuncia punto 8 de la tabla

Octavo tema

Aprobación Comodato Junta de Vecinos Villa Los Lagos, Comité Agua Potable Rural La Higuera y Junta de Vecinos La Cantera. Expone Sr. Lorenzo Morales.

Por razones de trabajo, Sr. Morales no pudo quedarse a este Concejo y expondrá el tema enunciado en el próximo Concejo.

Sr. Alcalde a continuación enuncia el último punto de la tabla.

Noveno tema

Varios e incidentes.

Sr. Alcalde otorga la palabra en varios a Concejal Yáñez

9.1.-
Concejal Yáñez dice que tiene una duda que le surge y a pesar que esa acta no se ha aprobado y él lamentablemente ese día que se hizo la aprobación del PADEM se tuvo que retirar, él tiene la duda respecto a un tema que se pasó en la aprobación de la dotación  docente. De acuerdo a la ley solamente se les podía rebajar las 4 horas a los profesores que solicitaban una rebaja de las 4 horas de aula, sin embargo, aparece un listado de profesores que efectivamente no las solicitaron e igualmente se les rebajó. Quisiera que le explicaran si jurídicamente corresponde ese tema del DEM, para ver si se puede subsanar, porque se habló incluso que por un lado la ley los favorecía y por el otro,  el Concejo acordaba indemnizarle las horas producto del tema económico que se vivía, pero solamente a los profesores que solicitaban la rebaja.

Concejala Leiva frente a lo mismo señala que el tema tiene que ver cómo ellos lo sienten. La rebaja de las 4 horas los profesores dicen que les corresponde por ley, pero no que se las indemnicen, porque si es por eso prefieren trabajarlas y no solicitar la rebaja. Ellos se sienten engañados porque solicitaron la rebaja pero no sabían la opción que tomó el Concejo posteriormente, con un acuerdo de indemnizarlos por las 4 horas, esa idea nació acá en Concejo, ella lamentablemente estaba con licencia médica y se propuso lo ya hablado. Agrega Concejala Leiva que hubo harta discusión al respecto en cuanto si iba a perjudicarles a los profesores ante el tema de las jubilaciones y profesores ahora plantean que es preferible para ellos trabajar las 36 horas.

Concejal Yáñez señala que independientemente que si hubo profesores que solicitaron la rebaja, hay varios de ellos que no lo hicieron y que también se les hizo la rebaja, por lo tanto él no sabe cuál fue el criterio que se utilizó al final, porque en realidad lo que Concejo pedía después de un largo análisis de lo que significaba un detrimento a la parte económica de los profesores en cuanto a su sueldo y jubilación final, se pedía poderlos mantener, sin embargo se tomó el acuerdo con la salvedad de los profesores del Liceo, de rebajarles las 4 horas, pero a partir del próximo año mantenerles las 8 horas intocables, para aquellos que ya tenían 62 o 63 años y que estaban ad portas de jubilar.

El pide revisar el Estatuto Docente para no caer jurídicamente en un tema que a lo mejor ellos podrían perseguir por menoscabo.

Finalmente solicita un informe por parte de Educación respecto a ese tema, sobre todo de profesores que no pidieron la rebaja.

Concejala Leiva expresa que además profesores plantean que a ellos tampoco se les consultó y el tema es complejo.

Sr. Ferrel señala que en ese momento todos vieron las horas de excedentes en el Liceo, que era como pasar una máquina casi por 18 profesores, lo que se optó era llegar a un consenso que en el Liceo en lugar de tener una matrícula con 45 alumnos se rebajaría para tener más cursos, para no tener tantos excedentes. Por otro lado se planteaba que hay un porcentaje de personas que no solicitan efectivamente esas 4 horas, pero casi el 90% si lo hace, entonces se actuó por parejo. Está de acuerdo con pedir un informe sobre el criterio utilizado en el cual se argumenten los aspectos legales de la medida y el procedimiento de cómo se llevó. Al tener claro lo anterior, es preciso analizarlo. Finalmente se solicita el informe para el Concejo del 9 de diciembre.

Concejal Díaz interviene diciendo que él ha sido hasta majadero respecto a la participación de los sectores involucrados frente a determinaciones que hay que tomar. En el caso de los profesores, todos los Concejales sabían que había que reestudiar el asunto, que había que hacer algunos cambios en la educación en general, pero se discute en el momento de tomar la medida y por eso repercute ahora que ya habiendo aprobado el tema se tenga que revertir la medida, porque no se tiene la opinión de todos los sectores. El es primer año que está en esta mesa y cree que para el segundo va a tener mucha más experiencia y no va a dejar pasar cosas que perfectamente pueden evitarse. Él propone que se hagan los cambios sin que duela mucho, preparándolos, informándole previamente a la gente, convenciéndolos, haciéndolos participar y si la municipalidad conoce más profundamente la realidad de ellos y ellos la situación de la municipalidad, será más fácil hacer los cambios. En ese sentido está de acuerdo en pedir el informe para tomar la mejor medida sin afectar a nadie porque esa no es la intención de los Concejales ni de la administración.

9.2..-
Concejal Yáñez en otro punto, respecto a retomar la concesión del camping de Pichicuy, hace una observación por lo que se ha visto y vivido años anteriores, no sabe si es tan conveniente  para el municipio hacerse cargo de esa concesión, porque se exponen los funcionarios a agresiones físicas, verbales y al final lo que queda es un desgaste del municipio, del personal y una preocupación más, sabiendo que no produce ningún aumento a las arcas municipales, por el contrario es un desgaste por 2 actividades simultáneas que se van a estar dando como lo es la Feria y el camping. Propone quizás regularizarlo en otra institución que se haga cargo y no con la participación de la misma organización de Pichicuy que por años la llevaba y que ya el tema era como un monopolio.

Alcalde sugiere que lo vea la municipalidad un año y luego concesionarla.

Sr. Ferrel señala que en el caso de Los Molles la concesión es de playa, hasta la zona de más alta marea y se han encontrado que la playa de Los Molles todo el sector que está entre la Avda. Los Pescadores y la playa, es del Sr. Obrech, es privado y él lo tiene como estacionamiento. La ley se modificó el año 2004 en términos de la Ley General de Urbanismo y permite expropiar eso  como bien de utilidad pública, pero para poder hacerlo hay que demostrar que se tienen intereses de utilidad pública, por lo tanto la municipalidad ingresó este año la concesión de la playa a objeto que pasado marzo inmediatamente se iniciará el proceso de expropiación y se tienen 5 años para desarrollar un proyecto en todo el borde costero de Los Molles, justamente donde no se tiene nada y se quiere un proyecto concreto de generar una costanera de utilidad pública, pero para poder intervenir en la costanera que en este caso está adquirida por el Sr. Obrech, la única forma es por un instrumento de expropiación, para una concesión de 10 años y vienen mañana de la Capitanía de Puerto para delimitar la zona.

Concejala Leiva señala que en el caso de Los Molles la Junta de Vecinos ingresó una carta a mediados de este año para la concesión de los estacionamientos, como también los bomberos y un comité de vivienda. Pregunta qué va a pasar con ese tema.

Sr. Ferrel  dice que hay 3 solicitudes y que tiene que ver con la zona de estacionamientos arriba, se va a ver qué es lo que buscan cada uno de ellos. También se irá a terreno para ver qué hay en realidad, en todo caso lo que decidan habrá conflictos.

Concejal Yáñez expresa que la ley señala que el Concejo tiene que tomar el acuerdo para poder licitar y acá no se ha hecho. Si hay que hacerlo respecto al camping de Pichicuy cree que el camino va por ese lado, porque además se van a recibir algunos ingresos. Propone que se haga un reglamento y que se licite como corresponde, sin perjuicio que habían antecedentes de mala administración de la Junta.

Por otra parte, respecto a lo de Pichicuy se tomó la concesión de la playa y la zona de camping pertenece a Bienes Nacionales. Se está solicitando el terreno del camping porque son 3ha y media, para desarrollar un proyecto importante en Pichicuy de desarrollo urbano. Dice que al respecto se estuvo en una reunión con los Alcaldes en la Gobernación en donde se planteó crear un directorio urbano donde estén todos los Directores de Obras de la Provincia, los Asesores Urbanistas de la Provincia, los SECPLA, los Alcaldes para darle peso político a temas de ciudad, en temas que trascienden a la administración de un periodo de 2 o 3 años  y estos proyectos deben tener una orientación con los vecinos.

En Pichicuy se solicitó a la consultora un proyecto que diera luces para desarrollar una línea de trabajo. Probablemente no se va a ganar mucho en Pichicuy y Los Molles, pero se va a marcar presencia y respecto a la playa para generar atracción económica, hay que intervenir.
Concejal Yáñez dice que la gente allá se acostumbró a que se les hiciera todo, cuando debe ser compromisos de ellos de atraer a la gente, mostrar una buena cara, pero durante todo el año la gente no hace nada por mejorar.

Sr. Alcalde estima que si se tiene la concesión posteriormente se pueden hacer algunos proyectos de inversión en el sector.

Terminados los varios de Concejal Yáñez, Sr. Alcalde otorga la palabra en varios a Concejala Leiva,

9.3.- 
Concejala Leiva dice que hay un tema que ella ha planteado varias veces respecto a ESVAL que ha estado rompiendo la calle Portales todas las semanas porque tienen un problema con las cañerías. A ella le preocupa y ella solicitó que se enviara una carta a ESVAL para que definitivamente hagan un trabajo como corresponde, es decir si rompen y con todos los cobros abusivos que hacen por el agua, ni siquiera dejan después de los trabajos las calles como es debido y cualquier día habrá un accidente. Ella cree que ya está bueno, todos los años tienen el mismo problema. Propone que se haga el recurso judicial correspondiente.

Concejal Díaz apoya totalmente la moción.

Terminados los varios, el Presidente del Directorio Provincial Petorca de Profesores, Sr. Cristian Valdivia solicita ser escuchado y Alcalde contando con la anuencia de Sres. Concejales le otorga la palabra.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

Sr. Valdivia señala que hasta el momento respecto a la comuna de La Ligua se ha llevado bien el Concejo con  los profesores, a pesar de todo.

Respecto al tema de la rebaja de horas de algunos Profesores, a ellos como dirigentes les corresponde verlo y agrega que confía en la voluntad política del Concejo. Considera que a los Profesores con años de servicios con la medida tomada se les perjudica en lugar de premiarlos por sus años de servicios, porque cuando Profesores solicitan su rebaja horaria es porque ellos están agotados y no hay que olvidar que han servido a los hijos de ustedes y nuestros durante años, además esos Profesores también tienen hijos estudiando y al jubilarse un Profesor no gana más de $ 250.000 mensuales y si además de lo anterior se les rebajan horas, esos Profesores se van a acordar del Concejo, pero él viene a hablar porque está seguro que el Concejo revertirá la medida, porque además con esto se ha creado incertidumbre en el resto de los Profesores. El apela al Concejo  porque si se deja la medida está seguro que ese Profesor no estará tan comprometido en su quehacer municipal. Cree que es fundamental reconsiderar la medida sobre todo por los últimos años de trabajo de esos Profesores y espera poder informarles a ellos que se queden tranquilos que está seguro que el Concejo remediará esa situación.

Posteriormente Sr. Valdivia agradece haber sido escuchado.

A continuación Sr. Alcalde otorga la palabra a Sr. Ramón Aros quien expresa que no hay que olvidar el inmenso problema que se tiene para el 2010. Señala que hay que ver cuál va a ser la fórmula, la estrategia para no tener un año tan difícil como ahora. Informa que hay una situación de Contratos de Docentes que en el año 2011 recién se podría tener una posibilidad de poder cambiar por una generación más joven ya que en ese año jubilarán algunos docentes, pero recién será el 2011 cuando se abrirían las puertas a Profesores que van llegando a La Ligua. Se tiene un panorama bastante desastroso en ese sentido por el problema de las matrículas y es por eso que se ha considerado algunos cierres de séptimos y octavos, reubicaciones de docentes para centrarse en lo que es sector céntrico de La Ligua con las escuelas nuevas y se van a incorporar nuevos niveles de educación, pero lo central cree e insiste es la legitima situación de los derechos que tiene cada Profesor y que se están expresando acá, pero pregunta qué hacer para revertir esta situación, de dónde se sacan más recursos.
Referente a las reubicaciones de profesores, Sr. Aros dice que del 100% de los docentes que están reubicados, hay una cantidad de Profesores que no van a dar problemas, pero habrán serias dificultades con aquellos que no aceptan el cambio y hay que analizar sus casos. Propone seguir revisando todas las estrategias porque acá hay un serio problema económico y hay que elaborar el informe pedido por el Concejo.

Sr. Alcalde señala que se quedará a la espera del informe del DEM.

Finalmente Sr. Alcalde cierra la sesión a las 23:00 horas.    
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